
Martes 11 junio 1991

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicíos de la Administración Publica.

ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo "que digo a VV. n.
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 3/7.848, promovido por don
Manuel Castro Carbal/al.

14769 ORDEN de 18 deabri/ de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo 317.667, _promovido por
don Luis Enrique Garcia Dorao. .;,

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrátivo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 7 de febrero de 1991. en
el recurso contencioso-administrativo número 317.667 en el que son
partes. de una. como demandante don Luis Enrique García Dorao. y
de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de julio, de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 21 de enero de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado -sentencia, con fecha 16 de noviembre de
1990. en el recurso contencioso-administrativo número 317.8l:J8 en el
que son partes, de una. como demandante don Manuel Castro:Carba
nal, y de otra como demandada la Administración General del Esta
do, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 30 de septiembre de
1988, que desestimaba el reCurso de reposición interpuesto contra la
Orden del Departamento de fecha 18 de julio de 1988. sobre adjudica
ción de puestos de trabajo del Departamento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Castro CarbaJJal, en su propio nom~

bre, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones PÚ
blicas de 30 de septiembre de 1988, desestimatoria del recurso de re
posición promovido frente a la Orden del mismo Ministerio de 18 de
julio de 1988. debemos declarar y declaramos Que las resoluciones im-
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(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por don Luis Enrique Garcia
Dorao contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 21 de enero y 18 de julio de 1988, sobre incompatibilidad
de actividades; sin imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6j1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumpli-miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que dhw a VV. II.
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

BüE núm. 139

14767 ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación• .para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la slmtencia dictada por la Sala de /0 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, en. el r€Curso contencioso-administrativo 702j
1989, promoyido pOT don Julio Garcia López.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. ha dictado sentencia. con fecha 2 de
octubre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
702jl989 en el que son partes, de una. como demandante don Julio
Garcia López. y de otra como demandada la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 8 de noviembre de 1988, sobre denegación de jubilación por in
valídez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos la causa de inad
misibilidad de recurso fuera de plazo, alegada por el Abogado del Es
tado y el recurso contencioso-administrativo. mterpuesto por el abo
gado don José Manuel Liaño Pedreira en representación de don Julio
Garcia López contra resolución del Subsecretario, por delegación del
Ministro para las Administraciones Públicas, de 10 de abril de 1989,
que desestimó el recurso de alzada contra Resolución del Director
técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de 8 de noviembre de 1988 que le denegó el derecho a la presta
ción de jubilación por invalidez; las confirmamos por ajustarse a De
recho; sin hacer expresa imposición de las costas procesales».

En su virtud, este Ministerio para las Administracion(s Publicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley organica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 18, de abril de 19.9 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

cl Subsecretario. Juan IgnaCIO Moltó García.

IIm~s. Sres. Subs7~tario y Director Técnico de la Mutualidad Na
CIonal de Prevlslon de la Administración Local.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

14768 ORDEN de 18 de abril de 1991 por /0 que se dispone la
pubJícación, para general conocimiento y cumplimiento,
delfal/o de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la· Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo 318.267. promovido por
doña Maria del Carmen Bris Gal/ego.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-AdministTativo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 22 de noviembre de
1990. en el recurso contencioso-administrativo número 318.267 en el
que son partes. de una. como demandante doña Maria de1·Carmen
Bris Gallego. y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de enero de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Publica de
fccha 13 de mayo de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunctamlento:

«(Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el reCurso con
tencioso-administrativo. interpuesto por doña Maria del Carmen Bris
Gallego contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 13 de mayo de 1988 y 18 de enerf' de 1989. denegatorias
de solicitud de la recurrente de reconocimiento de compatibilidad de
actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecid~ en los articulos 118 de la Constitu-

') .- .' •. - , .~ -. '., -c.' "._


